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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

505 Corrección  de  errores  en  el  Extracto  de  la  Resolución  de  17  de
diciembre  de  2020,  de  la  Dirección  General  del  Instituto  para  la
Diversificación y Ahorro de la Energía, por la que se realiza la Segunda
Convocatoria de Ayudas a la Inversión en Instalaciones de producción
de  energía  eléctrica  de  tecnología  Solar  Fotovoltaica  situadas  en
Baleares  cofinanciadas  con  Fondos  Comunitarios  FEDER

BDNS (Identif.): 540306.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
540306).

Advertidos errores en el anuncio 48878, publicado en Boletín Oficial del Estado
n.º 334, del miércoles 23 de diciembre de 2020, se procede a efectuar la oportuna
corrección.

En el punto 2 del artículo sexto del Extracto, donde dice:

"2. El ámbito material de aplicación de la presente convocatoria se circunscribe
a  las  actividades  de  construcción  y  puesta  en  marcha  de  instalaciones  de
generación de energía eléctrica a partir de tecnología solar fotovoltaica de potencia
instalada superior o igual a 100 kWp, según la definición del artículo 3 del Real
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de
energía  eléctrica  a  partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y
residuos.".

Debe decir:

"2. El ámbito material de aplicación de la presente convocatoria se circunscribe
a  las  actividades  de  construcción  y  puesta  en  marcha  de  instalaciones  de
generación de energía eléctrica a partir de tecnología solar fotovoltaica de potencia
instalada superior a 100 kW, considerada como la potencia nominal del inversor, o
en su caso, la suma de las potencias nominales de los inversores. ".

Madrid, 29 de diciembre de 2020.- El Director General del Instituto para la
Diversificación  y  Ahorro  de  la  Energía,  por  delegación  del  Consejo  de
Administración  en  su  sesión  número  304,  de  2  de  diciembre  de  2020,  Joan
Groizard  Payeras.
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